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b) Dotar de las lnItalac1on.es y medios de ~uccl6n más
xmvenientes a los establecimientos artesanos. de forma que
permita a los titularea de los mismos una mayor. selección y
tratamiento de las materias primas, la mecanización de, las labo·
res auxiliares y oomplem8lltarias del proceso .productivo. asf
como un almacenaje d. loa productos elaborados en condicio
nes óptimas.

el Mejorar 1& calidad t6cDica y arUtUca de 101 productos
elaborados.

d) Potenciar la oomerc1aUzac16n de los productos artesanos
y la uUUzaclOn de loa canales comerciales mAl .adecuados a
cada uno de ellos.

el Mantener y uegurar 1& pervivenc1a de una artesanfa de
tradición y raigambre en la zona.

Art. •.• El MinlBterIo de Industria y Energla tomará en
oonsiderad6n. a erectos de conceder los beneficios del presente
Real Decreto, toda solicitud de las unidades arteJ4D.aa estable
cidas o que le instalen en la zona. siempre flue el proyecto
incida en el desarrollo artesano de la misma o e.trate de
ampliación o concentración de unidades exültentes, de traslado
de talleres inadecuadamente emp!a-zarlns o de la creación de
servicios comunes.

Art. 5.- Las Empresas beneficiarlas dl!'berán cumpUr las si
guientes condiciones:

1. Técnicas: Las unidades deberán tener la consideración de
artesanas. de acuerdo con las normas estableeldaa en la .eo
ción 1 del Real Decreto 1S2Q/1962, de 18 de junio. sobre orde
nación y regulacl.ón de la artesanía, a tenor de lo dispuesto en
el articulo 10 da! Decreto 549/1976. de 26 de febrero. regulador
del Plan de Fomento de 1.. Artesanfa.

Para tener derecho a los 'Mneficios que puedan oonoedeN8,
las Empresas deberán "'.~ tn.!ICl1tas en el Registro Artesano,
regulado por omlJn de 10 de f'!'"b-rero de 100~. -

2. Económicas: DeberAn tmer t'P.cunos proptos para cubrir,
comC" mlnimo, el 20 r..--r 100 d4 l~ inversión rf'41 proyectada.

3. Sociales: J>e.berWl cx:.ntrihu'r a la f-rmnaci6n '1 aprendi
zaje de los ofietos arteGAnos, alentl\n10 su dedicación y pervl
vencia en la zona.

Art. 8.- Los benefictos que pOO~f.n concodarse a las Empre
sas dentro de la zona de pl'Ot<'lcdón arlt'"$a.n& son los alguientes;

Primero.-Subvencfones oon CIlrgo al presupuesto del Minis
terio de lndustrta y Energía. que podrán alcanzar hasta el 40
por lOO de la inversión real en mmOl'L.izados fijos. proyectados
y aprobados.

Segundo.-Preferencta para 1& obtención del erid1to oficial,
en defecto de otras fuentes de financiación. .

Tercero.-Qbtenc16n de becas para cursos de formación em
presarial.

Cuarto.-Ayudas para la asistencia a ferias y manifestaciones
comarcales. nacionales o extranjeras.

Art. 7.-- Loe: beneficios ae.ft.alados en el articulo anterior 8e
concederán por un periodo máXimo de cinco dos.

Art. 8.. L Los artesanos o Empresas arte$&D.áS que' deseen
acogerse a los beneflclos previstos en el presente Real Decreto
podrán solicitarlo de 108 Servicios Territoriales de 1& Consejería
de Industria. Energía y Comercio de la Junta de Gallela en
Pontevedra. en la forma que oportunamente Bédeterm1ne~

2. La concesión de beneficios, previa la caUfIcac16nde los
proyectos. se hará mediante Orden del Mihi$terio de Industria
y Energía. a propuesta de la Dirección General de la. Peqúefta
y Mediana Industria y de conformidad con la Conseferla de
Industria. Energfa y Comercio de la Junta de .Galtc1a.

3. Las obligaciones de las Empresas y los proc;ed1m1entos
de inspección. caducidad y renuncia serán los ttstableeidO$ E:n
el Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre. por el que 8e desarrolla
la Ley de Industrias de Interés Preferente.

Art. 0.- Se faculta al Ministerio de Industria y Energía para
dictar cuantas normas oomplementarias exija el desarrollo y
ejecución del presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de -agosto de 1984,

JUAN CARLOS R~

El MinIstro de Industria y EneITla,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

24180 REAL DECRETO lW5/1984. de 1 de agosto. pOr el
que .e declara zona de protección orte.ano el lo
provincia de Salamanca.

El Decreto 549/1076. de 28 detebrero, regulador del Plan de
Fomento de !a Artesanf&. en su artícuio 11 determina que
el Gobierno, a propuesta del Minlst!'rio de lndustria , Energía,
podrá declarar una o varias zonas ~eogrAficas como zonas de
protección artesana. a los efectos previstos en la Ley de Indus·
trias de Interés Preferente y disposiciones qUe 1& desarrollan.

La provincia de Salamanca mantiene una variada artesanfa
de gran valor artfstloo y culturaL que ademAs aupOne el
medio de sustento de num81"OSas fammas. No obstante, esta
artesanfa estA en Viaa de regresión, especialmente debido a su

marginación respecto del proceso de desarrollo económico. En
,:>j actual momento es poco meDos que imposible el :evantamioD
to de la artesanía en esta provi.ncia con sus solos medios, a

'1)6sar' de que disponga de una amplia trad1c1ÓD ,. una buena
dotación de recursos humanos.

Todo ello lustifica Jaconveniencia de una Jlcc16n especUica
de fomento encamlnadaa potenciar el desarrollo d~! sector en
lB- provincia. Y, la reestructuf>lción de las unidades que Jo pre
cisen uf como la puesta en marcha de aociones asociativas de
todo tipo.

Se destaca el gran Interés que puede representar la creación
de puestos de trabajo y los bajos costos energéticos que el
!ectorsupone. .

Para la ·tramit&c1ón del presente Real Decreto 'le ha tenido
fln cuenta el escrito de la Consejerla de Industria y Energia de
le Junta de Castilla y León. donde le propone que el Gobierno
declare a la provincia de Salamanca como ZOna de protección
artesana.

En virtud de todo IQ anterior. de aCuerdo -con 10 que dispone
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre Industrias de Interés
Preferente, y el Decreto 2853/1964, de 8 de. septiembre, que
ñl'sarrol1a dicha Ley, y habiendo sido Informado tav'lrablemente
por la Comisión Interministerial para la Artesanfa, a tenor de
;0 dispuesto en los artícuios 9." y 11 del Real Decreto 152011982,
de 18 de Junto, sobre ordenación y regulación de la artesanfl'l.. a
propuesta del Ministro de TnrJustria y Energía y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de
ag.)sto de 1.984,

DISPONGO,

Articulo L- A los efectos de lo dispuesto en la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre. sobre lndclstrias de Interés Prefere!1te. se
r-alífica zona de protección artesana a la provincia de Sala..
manca.

Art. 2. ~ La vigencia de la calificación a que ~'3 refiere el
artículo e.nterior será de dos años, a partír de la entrada en
vigor del presente Real Decreto, salvo que·el Gobierno acuerde
una pri.Írroga-para mejor garantizar la consecución de Jos ob·
ietivos previstos. por dicha calificación.

Art. 3.- La calificación otorgada persigue Jos siguIentes obje
tivos:

al lograr una dimensión media que permita aumentar la
produ.::tividad por trabajador y consiga un aprovechamiento
6pti~lO de la maquinaria utiliz.ada.

b) Dotar de las instalaciones y medios de producción más
cnnvenientés a los establecimientos arlesan9S. de forma que
permita a los .titulares de los mismos una mayor selección y
tratamiento .de las materias primas, la· mecanización de las
labores auxiliares y complementarlas del proceso productivo.
asi como un almacenaje de los productos elaborados en condi-
dones óptimas.. "

cl Mejorar la caUdad técnica y &rUstica de los productos
elaborados.

dl Potenciar la comercialización de los producbs artesanos
v la utiltudón de los canales comerciales más adecuados a
cada uno de ell08. _ ~

el Mantener y asegurar la pervivencia. de una artesania
de tradición y raigambre en la zona.

Art. ".0 El Ministerio de .Industria y Energfa tomará en con
-slderación, a -efectos de conceder los beneficios del presente Real
Decreto toda' solicitud de las unidades artesanas establecidas
o que 8e instalen en la zona, siempre' que el "Proyecto incida
en el desarrollo artesano de la misma o se trate de amplia
ción o corteentr&ctón de unidades. existentes, de traF:lado de
f:l'llleres inadecuadamente emplazados o dala creaci1n de servi.
cios oomunes~

Art. 5.·W Empresas beneficiarias deberán cumplir las si-
guientes QOndiclones: >

1. T6cn1cas.-Lu unidades deberán -tener la consideración
de artesanas. de aeuei'do con las normas establecidas en la
sección 1 del Real Decreto 1520/1982; de 19 de junio. sobre orde·
nación y regulación de la artesanía, a tenor de lo di ..puesto
en el articulo 10 del Decreto 549/1976, de 26 de febrero. regu
lador del Pian de Fomento de la Artesanfa.

Para tener derecho a los beneftcios que puedan concederse.
las Empresas deberán estar inscritas en el Registro Artesano
TPgulado por Orden de 10 de febrero de 1969.

2.. ECOnóIi1lcas.-Deberén tener recursos propios para cubrir,
como mtnlmo; e120 por 100 de la inversión red proyectada.

3. Sociales.--Deberán ccmtribuir a la formación " aprendi
:r;aje de losofic1os artesanos. alentando su dedicación y pervi
"encía en la zona.

Art. 6.'" Los beneficios que podrén concederse a 16~ Empresas
dE'ntro de la zona de protercíón artesana son los siguientes:

Primero.-Búbvenclones con cargo al presupuesto de! Minis
terio de Industria y Energia, que podrán alcanzar hR!'ta el
-4(} por 100 de la inversión real en inmovlllzados fijos, proyec
tados y aprobados.

Segundo.---Prefe-reDcta para la obtenci6n del crédito oficial.
en daf'-ACto de otras fuentes de finandaclón.

Tercero.-Obtenci6n de becas para cunos de Formación Em
presarial.
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Cuarte.-AyUdas para la asistencia a. ferias y manifest&ciones
comarcales, nacionalea Y utranJeras.

Art. 7.° Los beD.ef1c1oa a&ftal.&do. en el articulo anterior ..
concederán por un periodo máximo de cinco años.

Art. a.o l. Lo. arteSaDOI o Empresas artesanas que deseeD.
acogerse a loa beneficios prevlatoB en el presente &eal Decreto
podrán solicitarlo de 1.01 Servic10a TerritDri&lea d~ la eons.
jeda de Industria. ,. Eneraía de la Junta de Castilla y León
en Salamanca. en la forma que oportunamente se determiil&.

2. La concesión de beneficios. previa la Q&1l!lcac16n de 101
proyectos, se hará mediante O~n del MiD.1aterto de Industria
y Ener gia. a propuesta de la Dirección General de la Pequei'ia y
Mediana Industria y de conformidad con 1& ConaeJerta de Indua
tría y Energía de la JUnta de Castilla y Leóa.

3. Las obligaciones de las Empresaa y loa procedimientos de
inspección, caducidad y renuncia serán 101 establecidos en el
Decreto 28531196f.. de 8 de septiembre. por el que se desarrolla
la Ley de Industrias de Interés Preferente.

Art. 9.0 Se faculta al Ministerio de Industria y Energía para
dietar cuantas normas complementarias exija el desarrollo y
ejecución del presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1~84.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energla,.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO 1906/1984. de 1 de agosto, por el
que se declara zona de protección artesana a la
región de Murcia.

El Decreto 549/1976, de 26 de febrero, regulador del Plan de
Fomento de la Artesanía, en su articulo 11 determina que el
Gobierno, a propuesta del Ministerio de Industria , Energía.
podré. declarar una o varias zonas geográficas como :zonas de
protección artesana. a los efectos previstos. la. Ley de Indusk

trias de Interés Preferente y disposiciones que la desarrollan.
La región de Murcia mantiene una vartada· arteS&01a de gran

valor artístico y cultural. que ademáS supone el medio de sUs
tento de numerosas familias. No obstante. esta artesania estA
en vías de regresión. especialmente debido a su ,marginación
respecto de. proceso de desarrollo económico. ~. el actual mo
mento es poco menos que imposible el levantamiento de la
artllsania en esta región con sus solos medíOl. & pesar de que
dispongA, de una amplia tradición y una buena dotaeión de
recursos humanos.

Todo ello justifica la conveniencia de una acc::ión especifica
de fomento encaminada a potenciar el desarrollo dél sector en
la región y la reestructuración de las unidades que lo precisen.
asi como la puesta en marcha de accloilea asociativas de todo
tipo.

Se destaca el gran interés que puede representar la creacit\n
de puestos de trabajo y los bajos costo¡ enerceUcos que el
sector supone.

Para la tramitación del presente Real Decreto se ha tenido
en cuenta el acuerdo adoptado en el Consejo de Gobi~rno de 1&
Comunidad Autónoma de Murcia, donde se propone que el Go
bierno declare a la región de Murcia como zona de protección
artesana.

En .virtud de todo lo anterior. de acuerdo con lo que dispone
la Ley 152/1963. de 2 de diciembl-e, sobre Industrias de Interés
Preferente. y el Decreto 2853/19«. de 8 de eeptiembl'e. que
desarrolla tiicha Ley. y habiendo sitio in1ormadO favorablemente
por la Comisión Interministerial para la Artesan~a tenor de
lo dispuesto en los articulas 9,0 y 11 del Real Decreto 152(111982.
de 18 de junio. sobre ordenación y regulación de la artos~mia. a
propuesta del Ministro de Indu.~tria y Enerlta y previa delibe
ra(:Íón del Consejo de Ministros en su reunión de 1 de a«osto
de 1984,

como UD almacenaje de los productoe elaborados en cxmdic10nu
óptimas.

e) Mejorar la calidad técn1ca y. azt1It1ca de loa productos
elaboradoe.

d) Potenciar la comercializacióD d. loa productoa artesanoe
., 1& utillzactón de loa canale8. 'comero1alea mú adecuadOl a
cada uno de enos.

e) Mantener y asegurar 1& pervlvencia de una artesanJa d.
tradición y raigambre en la zona.

Art. -l.o El Ministerio de Industria y Enerafa tomaré. en con
sideración, a efectos de conceder loe benef1c1oa del presente
Real Decreto. toda solicitud de las unlda<lea _ eetablecI
das o que se instalen en la zona.,a1empre que el proyeotolnc1da
en el desaJ'TOUo artesano de la. m1aJDa o '8 trate de ampUa
clón o concentración de unidad.. utstentu. de traslado de
talleres inadecuadamente emplazado. o de la creación de aem-,
cias comUIles.

Art. 5.· lAs Empresas beneficiarias deberán cumplir lu s1~
guientes condicional: -

1. Técnicas.-Las unidades deb$rán tener 1& oonsideración de
artesanas, de acuerdo con las normas establiK:idu en la seo
ción 1 del Real Decreto .. 152011982, de 18 de jUD1o. sobre orde
naci6n y regulación de la artesania. .. tenor de lo dispuesto
en el articulo 10 del Decreto 54.911a78. de 2e de febrero. regula
dor del Plan de Fomento de la. Arteaan1a.
• Para tener derecho a. i08 beneficios Q.ue puedan concederse.
las Empresas deberan estar inscritas en él Registro Artesano
regulado por Orden de 10 de febrero de 1988.

2. Económlcas.-De:berán tener recursos propios para cubrir.
como minlmo. el 20 por 100 de la inversión real proyectada,

3. Sociales.-Oeberán contribuir a la formac1ón t apl'undi
zaje de los oficios artesanos. alentando su dedicación y pervi
vencia en la zona.

Art. 8. 0 Loa beneficios que podi"áD concederse a las Empre
sas dentro de la zona de protección artesana Bon los siguientes:

Primero.-Subvenciones con cargo al presupuesto del Minis
terio de Industria y Energla. que podrin alcanzar hasta el
4() JIOr 100 de la inversión real en inmovilizados fIjos, proyee-
tadosy aprobados. .

Segundo.-Preferencia para la obtención del crédito oficial.
en defecto de otras fuentes de flnanc1ac1ó.n.

Teroero.~btención de beC&8 para CllrSOI de Formación Emk

presarial.
Cuarto.-Ayudas para la asistencia a fertas y manifestaciones

comarcales, nacionales y extranjeras.

Art. 7.0 Los beneficios señaladoa en el aruculo anterior se
concederé.n por un período máximo de cinco ai'lOB,

Art. S." 1. Los artesanos o Empresaa artesanas que deseen
aCO&,erse a los ben"ficios previstos en el presente Real Decreto
podrán solicitarlo de los Servicios T~tor1alea de la Consejem
de Industria. Comercio v Turismo de Murcia. en la forma que
oportunamante se determine.

2. L~ concesión de beneficios. previa la calificación de los
proyectos, se hará. mediante Orden del M1niatério de Industria
y EnergIa. a proPUl¡tsta de la· Direoclón General de la Pequea .,
Mediana Industria y de conformidad con la Conseíena de In
dusfJ1a. T,.enología Comercio v Tur1amo de la rectón de Murcta,

3. Las obligaciones de las· Empreau y :ro. p~imiento8
de inspección. cMucidad y renuncia awáD. 101: estabtectdos en
el Decréto 285.Vl964. de 8 de septiembre. por el que se desarro
lla la Ley dI') industrias de Interés Preferente.

Art. a.o se faculta ai Ministenode Induatrla y Energta para
dictar cuantM D<;'T!naS compiementatta.sex1ja el desarrollo .,
ejecuCión delpreeente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de a¡osto de liM.

JUAN CARLOS R.

El Min15tro efe industria y Energía.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en León hace saber que ha sido otorg,ado el slg\.í,1entl') permiso
de expioración:

Número: 14.312:. Nombre: ..Luis~. Mlnt'ral Recursos de la Sec
ción el. Cuadrículas 315. ~erldja¡lOSI r 1" ., se' .26' W.
Paralelos: 4,20 24' Y 42" 2~' N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo "1 del Reglamen lo General para el Ré.im(~n de la Mino
ría de 25 de agosto de 1978.

León. 30 de julio de 1984.-ElOirector provinCial accidental.
Armando Jové Cima.

DISPONGO,

Artículo 1.0 A los efectos de lo dispuesto en la Ley 152/1963,
de. 2 de diciembre. sobre Industrias de Interés Preferente. se
calJfICa zona de protección artesana a 1& reglón de Murcia.

Art. 2. 0 La vigencia de la calificación a que se refiere ei
artJculo anterior serA de dos años. a partir de.1& entrada en
vigor del presente Real Decreto, salvo que el Gobierno acuerde
una prórroga para mejor garantizar la consecución de los obje
tiVOS previstos por dicha calificación.

Art. J.O La calüicación otorgada persigue los siguientes obje-
Lvos: .

aJ Lograr una dimensión media que permita aumentar la
p.rodu.... tividad por trabajador v consiga un aprovechamiento óp.
timo de la maquinaria utilizada.

bJ Dotar de Isa instalaciones y medíos de producción m~
conveUlentea a los establecimientos artesanos de torma que
permita a los titulares de los mismos una máyor selección y
tratamiento de las materias pnmas. la mecaniZación de las labo·
res auxiliares y complementarias ~del proceso productivo. aai

24182 RE50LUCION de 30 de julio d. lPIf.f. de la Direc
ción Provincial de León. por la que S9 h,uar publico
el otorgamiento del permiso de 8Xp~()ración que
se cita.


